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Introducción 

La MICROEMPRESA ASOCIATIVA SOLIDARIA, es un modelo de empresa, que tiene como función principal satisfacer por igual las aspiraciones de sus socios, quienes a su vez serán los encargados de su realización. Las aportaciones de los socios van desde capital monetario, recursos materiales, trabajo de organización hasta trabajar directamente en la empresa. 

Es una organización económica productiva, donde la aportación hace socio. Se puede ser socio individual o institucional, pública o privada. Por tanto se puede ser accionista sin necesidad de ser trabajador de la empresa, lo que permite la capitalización de la empresa y la adquisición de más capital de inversión. Todos estarán sujetos a lo estipulado en los Estatutos y Reglamentos Internos que se fijen por la Asamblea de Miembros.

Inclusive, los  asociados podrán incorporar además, como capital de aportación la remuneración recibida  por su actividad laboral, servicios,  tecnología y otros activos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la empresa. 

Las MICROEMPRESA ASOCIATIVA SOLIDARIA,  tiene como objetivo la producción, comercialización, prestación de servicios y la adquisición de insumos básicos de sus miembros.

Esta empresa convierte a los asociados en sus verdaderos dueños, enfatizando su derecho al control y dirección empresarial como razón social. Es una empresa con todas las prerrogativas de la empresa privada, pero con un carácter obligatorio en cuanto a  la asistencia social y solidaria para con los socios, sus familiares y la comunidad.

Desde aquí, se podrá asumir el desafío de un rediseño de sus formas organizativas para  procesos productivos y asociativos alternativos, que si bien forman parte de la economía social solidaria, en general no siempre están articulados con el movimiento cooperativo, por  lo que ha sido insuficiente para lograr un desarrollo sostenido y armonioso,  más que lo anterior señalado, se necesita el interés individual hecho colectivo para el bien y disfrute de todos.
Debemos tener presente el proceso de  profundas modificaciones y cambios económicos, políticos, sociales y culturales que afecta por igual a países avanzados y en desarrollo, se han puesto en marcha procesos de reconversión y adaptación de las economías nacionales, sus regiones, ciudades y comunidades, que en muchos casos, tienen un alto costo social en términos de empleos y en términos de desarticulación del tejido productivo. El movimiento asociativo y/o cooperativo está menos preparado para asimilar estos cambios. 
Esta realidad obliga a actuar rápidamente, partir de lo particular a lo general, de lo individual a lo colectivo. El proceso de reconversión debe empezar con pocos productores asociados, con pocos rubros, con tecnologías elementales, en pequeñas superficies y usando fundamentalmente los recursos disponibles, en posesión legal de los socios. 
En este proceso interactivo y en el marco de un entorno social y territorial específico,  permite aprovechar la capacidad para desarrollar, mejorar, innovar,  “apreender” (incorporar creativamente)  nuevas prácticas productivas;  también  la capacidad de incorporar y desarrollar innovaciones en el plano  social y cultural.
Se debe comenzar en pequeña escala, que permita hacerlo con recursos propios u otros legalmente  disponibles, consecuentemente se disminuye la dependencia externa y se evitan riesgos innecesarios. 
Además, de esta forma es más fácil alcanzar mayor perfección y con ello lograr resultados más concretos y más contundentes; éstos al ser más visibles y más impactantes, contribuirán a elevar la autoestima y la confianza de los asociados, al comprender que son capaces de eliminar, en el presente, pequeños problemas y las causas internas de su subdesarrollo, así se sentirán estimulados a solucionar en el futuro, los grandes problemas y a organizarse para conquistar la eliminación de las causas externas a su entorno.   
Deben desarrollarse todas estas actividades bajo una unidad económica integral. La tendencia a considerar al productor como único actor es una concepción errónea, que deja fuera a otros actores de casi igual importancia para la integralidad de la actividad y que están dentro de  la comunidad. Es justo reconocer que, en el transcurso del tiempo, por muchas razones se relacionan entre sí. 

El momento demanda con suma urgencia un nuevo modelo de organización de los productores y la producción, los que hasta ahora conocemos; no produjeron los resultados que dieran al traste con un mejoramiento en el nivel de vida de los ciudadanos. 
El efecto multiplicador de unos pocos productores, que logran metas de gran impacto, es mucho mayor que el efecto de muchos que obtienen irrelevantes resultados; lo anterior es especialmente importante si se considera que los éxitos deberán "saltar a la vista" para que se difundan por sí solos. 
Esta es una buena oportunidad para que Organismos Internacionales, Fundaciones y todos los comprometidos con el Desarrollo, Rural principalmente;  pongan fe y voluntad política en esta novedosa iniciativa.

¡EL FUTURO DEPENDE DE LO QUE HAGAMOS POR NOSOTROS MISMOS, NO DE LO QUE OTROS HAGAN POR NOSOTROS!

Los autores

PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS BASICOS DE LAS MICROEMPRESAS ASOCIATIVAS SOLIDARIAS
CAPÍTULO I    DEFINICIONES, CLASIFICACION Y PRINCIPIOS  

Microempresa Asociativa Solidaria: Es una asociación voluntaria de personas que se unen para realizar sus aspiraciones económicas, sociales y culturales a través del establecimiento conjunto de una empresa propiedad de todos, con distribución de utilidades proporcional respecto al monto de las acciones aportadas, de carácter solidario en cuanto establece como principio, una relación justa y equitativa entre le entidad y  los socios, sus familias y la comunidad.            

Las Microempresas Asociativas Solidarias se rigen por los siguientes principios: 
a.- Libre Ingreso y retiro voluntario de socios.

b.- Gobierno democrático y autogestionario de igualdad de derechos y obligaciones de los socios.

c.- No limitación al capital inicial en efectivo, bienes u otras formas aportadas por los socios.

d.- Equidad, que implica la distribución del excedente en proporción directa al capital de aportación de los socios, según se establece en el Reglamento Interno. 

E.-Solidaridad entre los socios 

f.- Neutralidad como institución en materia política, partidaria y movimentista, religión, raza y  nacionalidad. 

g. -Respeto y defensa de su autonomía e independencia
CLASIFICACION DE LAS MICROEMPRESAS ASOCIATIVAS SOLIDARIAS
En razón de su localización, las Microempresas Asociativas Solidarias podrán ser rurales y urbanas.  En cuanto a la naturaleza de sus actividades podrán ser productivas o de servicios. 

Productivas. Las Microempresas Asociativas Solidarias productivas pueden ser además de rurales, agropecuarias. Las microempresas agropecuarias tienden a ser integrales, que les permita la utilización optima de sus recursos, tanto económicos como humanos. La fórmula para lograr el éxito económico es la vinculación de los intereses directos del hombre a los resultados productivos. 

Servicios. Las Microempresas Asociativas Solidarias también pueden ser entidades especializadas y de servicios, vinculadas directamente a la actividad productiva de otras microempresas o productores independientes.  En todos los casos se ajustarán a las normas previstas en el Reglamento.


CAPÍTULO ll     CONSTITUCIÓN Y FORMALIDADES 
Las Microempresas Asociativas Solidarias se constituirán mediante documento privado, con firmas autenticadas por Notario Público.
La constitución de una Microempresa Asociativa Solidaria será decidida por la Asamblea General de Asociados, en la que se aprobarán sus Estatutos y Reglamento, se suscribirán las aportaciones y se elegirán los miembros de los órganos de dirección y control de la misma. 
Al constituirse, los asociados, deberán tener aportado lo correspondiente a su capital inicial en la forma que determinen los Estatutos y el Reglamento.   La autenticación de las firmas se hará por el notario en acta numerada de su protocolo, dando fe de conocimiento de los firmantes, de sus generales de ley e indicando haber tenido a la vista la cédula de identidad u otro documento acreditativo de los interesados.
Asamblea de Constitución. La constitución de una Microempresa A. S. se realizará en Asamblea convocada por el Comité Organizador, a fin de tratar el siguiente orden del día. 

a.- Elección del presidente y secretario de la Asamblea. 

b.- Lectura y consideración del informe del Comité Organizador. 

c.- Lectura y consideración del Reglamento Interno y de los Estatutos. 

d.- Suscripción e integración de Certificados de aportación 

e.- Elección de los miembros del Consejo de Administración y de la Junta de Supervisión y Control. 

El acta de Constitución de la Microempresa Asociativa Solidaria, deberá contener los siguientes aspectos:

a.- La denominación social y el domicilio real de la Microempresa de Acción Solidaria

b.- El objetivo social y económico. 

c.- Las condiciones para la admisión, suspensión, exclusión, expulsión y retiro de socios. 

d.- Los deberes y derechos de los socios: 

e.- La forma de constituir el capital y de aumentarlo, así como el valor de los Certificados de aportación, las aportaciones mínimas por socio y su forma de integración.

f.- La organización y funciones de la Asamblea, Consejo de Administración y de la Junta de Supervisión y Control. 

g.- Las normas para la distribución del excedente  y análisis de pérdidas, para la creación de fondos de reserva y las relativas al reintegro del capital o bienes a quienes dejen de ser socios.

h.- Las disposiciones sobre integración empresarial.

i.- El procedimiento para la reforma de los Estatutos y del Reglamento Interno, fusión, disolución y liquidación. 

Actos Normativos, la aprobación de los Estatutos y el Reglamento Interno son el primer acto Normativo. También son actos normativos los realizados por: 

a.- Las Microempresas A. S. entre sí.

b.- Las  Microempresas A. S. con terceros en cumplimiento de su objeto social. En este caso se estipula acto mixto y sus empleados y obreros se rigen por la Legislación Laboral vigente. 

En las Microempresas A. S. los socios no tienen relación de dependencia laboral y sus empleados y obreros se rigen por la Legislación Laboral vigente.
Las  Microempresas A. S pueden realizar actividades específicas de acuerdo con los fines y objetivos trazados, pero también se pueden realizar actividades económicas múltiples. 

A los efectos legales y tributarios, los impuestos serán concernientes a todos los socios, formando parte de los gastos administrativos. 

Actividades. Las Microempresas A. S. pueden realizar toda clase de actividades y convenios en igualdad de condiciones con entidades públicas y privadas, ajustándose a las normas internacionales de derecho.

Las Microempresas Asociativas Solidarias deben reunir los siguientes requisitos  
a.- Número de socios variable e ilimitado, siempre que reúna la cantidad mínima necesaria para dar respuesta al proyecto económico y social para lo que ha sido creada.

b.- Duración indefinida. 

c.- Capital variable e ilimitado. 

d.- Reconocimiento de cada socio un voto, independientemente del monto de su capital de aportación.

e.- Neutralidad y no discriminación 

f.- Responsabilidad de las reservas sociales, donaciones y financiamientos.
Las Microempresas Asociativas Solidarias serán de responsabilidad limitada. Para estos efectos se limita la responsabilidad de los asociados al valor de sus aportes y la responsabilidad de la Microempresa para con terceros al monto del patrimonio social.
Para su identificación, las Microempresas Asociativas Solidarias deberán llevar al principio de su denominación social la palabra "Microempresa", seguido de las iniciales “A. S” al final la identificación de la naturaleza de la actividad principal.

Los Estatutos de las “Microempresas  A. S.” deberá tener como mínimo los siguientes capítulos:

a) Razón social, domicilio, responsabilidad y ámbito territorial de operaciones.

b) Objeto del acuerdo Asociativo y enumeración de sus actividades.

c) Deberes y derechos de los asociados y las condiciones para su admisión.

d) Régimen de sanciones, causales y procedimientos.

e) Procedimientos para resolver diferencias o conflictos dirimibles entre los asociados o entre éstos y el comité coordinador.

f) Régimen de organización interna, constitución, funciones de los órganos de dirección y control, incompatibilidades y forma de elección y remoción de sus miembros.

g) Convocatoria de asambleas ordinarias y extraordinarias.

h) Representación legal, funciones y responsabilidades.

i) Constitución e incremento patrimonial de la Microempresa, reserva y fondos sociales, finalidades y forma de utilización de los mismos.

j) Aportes sociales mínimos, forma de pago y devolución, procedimiento para el avalúo de los aportes en especie o en trabajo.

k) Forma de distribución de los excedentes. Las reglas para distribuir los excedentes al final de cada periodo contable y/o fiscal.
l) Régimen económico de las Microempresas y de sus asociados.

m) Régimen educativo de los microempresarios.

n) Normas para la fusión, incorporación, integración, disolución y liquidación.

o) Normas y procedimientos para reformar su Reglamento. Podrá establecer normas del voto directo o por representación cuando la Microempresa tenga más de cien asociados.

p) La forma de devolver el capital social a las personas que se retiren o sean excluidos de la microempresa o cuando estos fallezcan, así como el régimen de transmisión de los Certificados de aportación.

q) El destino de las reservas obligatorias y repartibles entre los asociados en caso de disolución y liquidación de la Microempresa.

r) La forma en que la Microempresa ejecutará sus programas de formación y capacitación, respetando el principio de igualdad y equidad de oportunidades para participar en los procesos de educación.

s) Las demás estipulaciones que se consideren necesarias para asegurar el adecuado cumplimiento del acuerdo asociativo y que sean compatibles con sus propósitos.

Las reformas al Reglamento de la Microempresa A. S. deberán ser aprobadas en Asamblea General de Asociados.
La persona que adquiera la condición de asociado, conjuntamente con los demás miembros responderá de las obligaciones contraídas por la Microempresa  A. S. hasta el momento que deje ser asociado, con sus aportes suscritos y pagados.

Son deberes de los asociados.

Sin perjuicio de los demás que se establezcan en el Reglamento Interno y los Estatutos, los socios tienen los siguientes deberes:

a) Adquirir formación básica sobre Microempresas A. S. y gestión empresarial, a través de cursos de capacitación, someterse a los programas periódicos de capacitación que al efecto ejecute la Microempresa.  

b) Cumplir las obligaciones sociales, económicas y pecuniarias derivadas del acuerdo asociativo.

c) Aceptar y cumplir las decisiones de la Asamblea General de Asociados y de los demás órganos de dirección y control de la Microempresa A. S. 

d) Aceptar y desempeñar fiel y eficientemente los cargos para los que fueran electos.

e) Comportarse solidariamente en sus relaciones con la Microempresa A. S. y sus asociados.

f) Abstenerse de efectuar actos o de incurrir en omisiones que atenten contra la estabilidad económica o prestigio social de la microempresa A. S. 

g) Conservar el secreto sobre aquellos asuntos y datos de la Microempresa  A. S. cuya divulgación pudieran perjudicar sus intereses, salvo que sea autorizado por la autoridad competente.

h) Observar lealtad y fidelidad a la Microempresa A. S. a sus Estatutos, Reglamento y normas y resoluciones asamblearias y del Consejo de  Administración.

I.- Abstenerse de realizar actos que comprometan la estabilidad patrimonial de la cooperativa, socaven los vínculos de solidaridad entre los socios o comprometan la entidad como institución con la neutralidad en materia política partidaria y movimientista, religión, raza y nacionalidad.
Son derechos de los asociados.

Además de los establecidos en los Estatutos y en el Reglamento Interno, los socios tienen los siguientes derechos:

a) Participar activamente en los actos de toma de decisiones y elecciones en la Asamblea General y demás órganos de dirección y control, haciendo uso del derecho de voz y voto.

b) Proponer o ser propuesto para desempeñar cargos en el Consejo de Administración, Junta de Supervisión y Control y otras comisiones o comités especiales que pudieran ser creados.

c) Utilizar los servicios de la Microempresa A. S. y gozar de los beneficios económicos y sociales que ésta genere de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos y el Reglamento.

d) Ser informado o solicitar información al Consejo de Administración o a la Junta de Supervisión y Control sobre la marcha de la Microempresa Asociativa Solidaria de acuerdo con los procedimientos establecidos en los Estatutos.

e) Fiscalizar la gestión de la Microempresa A. S. Formular denuncias ante la Junta de Supervisión y Control por incumplimiento a los Estatutos  o el Reglamento Interno. De no ser atendido satisfactoriamente, podrá recurrir a la Asamblea o a las autoridades competentes, si el caso lo requiere.

f) Retirarse voluntariamente de la Microempresa, previo cumplimiento de los requisitos previstos en el Reglamento para tal fin.

g) Recibir educación Microempresarial. 
h) Optar con prioridad para los puestos de trabajo ofrecidos por la Microempresa, sin detrimento de los requisitos y calificaciones establecidos para los mismos.
I) Recibir la cuantía del excedente correspondiente, de acuedo con el porcentaje de su capital de aportación que se realizará anualmente al final de cada periodo contable y/o fiscal.
DISPOSICIONES ORGANIZATIVAS Y LEGALES PARA CON LOS ASOCIADOS  

Dispuesta la inscripción de la Microempresa de Acción Solidaria, se les entregará a los asociados una copia de los Estatutos y del Reglamento Interno y del Acta de Constitución debidamente autenticados y un certificado en el que conste: 

a.- Nombre o denominación de la  Microempresa A. S.
b.- El domicilio real de la  Microempresa A. S.
c.- Tipo de  Microempresa A. S, su objetivo social y su actividad económica principal.

d.- Número de inscripción en el Registro Legal

e.- La nómina de los miembros del Consejo de Administración y de la Junta de Supervisión y Control. 

f.- El monto inicial del capital suscripto e integrado, así como una relación nominal de los bienes, incluyendo bienes inmuebles, si los hubiere.  

CAPITULO III    DEL REGIMEN ECONOMICO

Los recursos de carácter patrimonial con los cuales pueden contar las Microempresas A. S. para el cumplimiento de sus objetivos socio-económicos son:

a) Las aportaciones de los asociados, que constituyen el capital social.

b) Las reservas y fondos permanentes.

c) Los bienes adquiridos.

d) Donaciones, subvenciones, asignaciones, préstamos, legados y otros recursos análogos provenientes de terceros. Estos recursos son irrepartibles.

Bonos de Inversión. Las la Microempresa A. S. podrán emitir bonos de inversión con fines de financia​mientos productivos. 

Certificados de aportación. El capital de los socios estará representado por los Certificados de aportación. Estos serán nomi​nativos, indivisibles, iguales e inalterables en su valor, y transferibles sólo entre socios con autorización del Consejo de Administración. La no autorización será recurrible ante la Asamblea General. 
No podrán circular en los mercados de valores y solamente la Microempresa A. S. puede reintegrar su importe al titular. 

Integración del Capital. La integración del Capital podrá hacerse en dinero u otros bienes y servicios. Cuando el aporte consista en bienes que no fueran dinero, la valoración correrá por cuenta del Consejo de Administración, el que los aceptará como bienes adquiridos por la Microempresa A. S. toda vez que sean necesarios y útiles para el cumplimiento del objeto social.                    
Si fueran servicios, el referido órgano admitirá aquellos que imprescindiblemente necesite la Microempresa Asociativa Solidaria.                                                      
Los bienes que se aporten en concepto de capital antes del reconocimiento legal, serán transferidos a nombre de la Microempresa de Acción Solidaria en el plazo fijado por el Reglamento Interno.

Las aportaciones serán representadas mediante Certificados de aportación que deberán ser nominativos, indivisibles y de igual valor y sólo transferibles entre asociados, sin perjuicio de los derechos sucesorios a quien tenga derecho y con acuerdo del Consejo de Administración, podrán ser entregadas en dinero, o su equivalente en especie o trabajo convencionalmente valuados, en la forma y plazos que establezca los Estatutos.

Los Certificados de aportación contendrán las siguientes especificaciones:

a) Nombre y domicilio de la Microempresa A. S. 

b) Número y serie del Certificado.

c) Fecha de emisión.

d) Nombre del asociado.

e) Valor del Certificado.

f) Determinación del beneficiario o beneficiarios.

g) Firmas y sellos del Presidente y el Secretario de la Microempresa A. S. 
Las aportaciones serán de dos tipos:

a) Ordinarias: Aquellas en que los asociados están obligados a enterar de acuerdo a lo establecido en el Estatuto y el Reglamento.

b) Extraordinarias: Las que por acuerdo de la Asamblea General de Asociados se determinen para resolver situaciones especiales e imprevistas.
DE LOS EXCEDENTES
Del total de ingresos devengados obtenidos de cada ejercicio económico se deducirán los costos y gastos de la producción de bienes o servicios. El saldo favorable que resulte se denomina excedente, que se distribuirá en la forma prevista en el Reglamento Interno, debiendo contemplar de forma obligatoria los siguientes aspectos: 

a.- Fondo de Reinversión de la Microempresa Asociativa Solidaria 

b.- Reserva Legal

c.- Fondo para obras de interés social de los socios, sus familiares y la comunidad.

d.- Otros fondos específicos que señale el Reglamento Interno o que resuel​va la Asamblea para fines determinados.

e.- El remanente, se distribuirá entre los socios en proporción al porcentaje de participación, en cuanto al capital aportado.

Análisis de Pérdida. La pérdida resultante de la gestión económica del ejercicio, si la hubiere, podrá ser cubierta con: 

a.- La Reserva Legal. 

b.- Fondos destinados a dicha finalidad. 

c.- Excedentes de pasados y/o futuros ejercicios. 

d.- El capital de los socios en proporción directa con el monto de la pérdida. 

e.- Provisión contable para imprevistos 

Irrepartibilidad de Reservas y Fondos. La Reserva Legal, así como otros fondos que contemple el Reglamento Interno y los que crearen la Asamblea no pertenecen a los socios, al igual que las donaciones, legados, subsidios y recursos análo​gos recibidos. En consecuencia, no tienen derecho a su restitución proporcional los socios, sus herederos ni los cesantes. 

Capitalización de Retornos. Por reso​lución de la mayoría de los socios presentes en la Asamblea, los retornos sobre el capital podrán ser capitalizados, entregando a los socios certificados de aportación en la proporción que les correspondan. 

De los salarios. Los socios que laboren en la entidad recibirán salarios justos, nunca menor a los establecidos como salarios mínimos por la Ley. Los salarios pagados a trabajadores y obreros, que laboren para la Microempresa Asociativa Solidaria serán gravados en el mismo por ciento que rinda cuenta impositivamente la entidad empresarial.

Cobro Compulsivo. Para el cobro por la vía judicial de las obligaciones contraídas por el socio con la Microempresa A. S, será suficiente el estado de cuenta debidamente notificado al socio moroso y visado por las  autoridades competentes. 

Régimen Contable. El ejercicio económico será anual y cerrará en la fecha establecida, conforme a las normas contables establecidas en el país. La contabilidad será llevada con arreglo a las normas de contabilidad universalmente aceptadas. 

CAPÍTULO IV  DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN
La dirección y administración de la Microempresa Asociativa Solidaria  tendrá la siguiente estructura:

a) La Asamblea General de Asociados.

b) El Consejo de Administración.

c) La Junta de supervisión y Control 
d) Comisión de Educación

e) Cualquier otro tipo de órgano permanente que se establezca en los Estatutos.
DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS 

La Asamblea General de Asociados es la máxima autoridad de la Microempresa A. S. y sus acuerdos obligan a todos los asociados presentes o ausentes y a todos los órganos de dirección y control de la Microempresa, siempre que se hubieren tomado de conformidad con el Reglamento y el Estatuto.

Integran la Asamblea General, todos los socios activos, que son aquellos inscritos en el Libro de Asociados, que no tengan suspendidos sus derechos y se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, de acuerdo al Estatuto y su Reglamento.

Las sesiones de la Asamblea General de Asociados serán de dos tipos: ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán como mínimo al inicio y cierre de cada ejercicio económico.

Las asambleas extraordinarias se celebrarán a juicio del Consejo de Administración o de la Junta de Supervisión y Control, o por la solicitud al Consejo de Administración de al menos un veinte por ciento (20%) de sus asociados activos. 

En estas asambleas solo podrán tratarse los asuntos para los cuales hayan sido expresamente convocadas. Los términos que cada instancia tiene para realizar la convocatoria será objeto de regulación en el Estatuto de la Microempresa A. S.

La Asamblea General de los Asociados sesionará válidamente con la presencia de la mitad más uno de los asociados activos o delegados convocados.

Para las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General de Asociados, la convocatoria debe realizarse con la publicidad adecuada y en el plazo previsto en el Estatuto, incluyendo la agenda respectiva. Son nulos los acuerdos y actuaciones sobre temas ajenos a la orden del día, salvo cuando fueran consecuencias de asuntos incluidos en él, a tal efecto deberán contar con la aprobación de la mitad más uno del total de los asociados activos de la Microempresa A. S.

Las decisiones en la Asamblea General de Asociados, según el caso, se adoptarán por simple mayoría de votos de los socios activos presentes, excepto en los casos siguientes:

a) Para decidir sobre disolución y liquidación de la Microempresa A. S. y/o la venta de los activos fijos que lleven a la disolución y liquidación de la Microempresa.

b) Cuando se trate de reforma al Estatuto.

c) Cuando se trate de aprobación, integración, incorporación, y fusión de una Microempresa con otra u otras.

d) En el caso de la fusión con otra persona jurídica que no desnaturalice a la Microempresa.

e) Cuando se trate de la elección de los miembros del Consejo de Administración.


Es competencia exclusiva e indelegable de la Asamblea General de Asociados, sin perjuicio de otros asuntos que los Estatutos le reserven:

a) Aprobar y modificar los Estatutos y su Reglamento.

b) Aprobar las políticas generales de la Microempresa y autorizar el presupuesto general.

c) Elegir y remover a los miembros del Consejo de Administración, Junta de Supervisión y Control y otros órganos permanentes.

d) Fijar las retribuciones de los miembros del Consejo de Administración y de la Junta de Supervisión y Control cuando lo considere necesario.

e) Tomar resoluciones sobre el informe de gestión y los estados contables, previo conocimiento de los informes de la Junta de Supervisión y Control y del Contador en su caso.

f) Decidir sobre la distribución de los excedentes en base a las propuestas presentadas por el Consejo de Administración.

g) Resolver sobre la venta, traspasos de los activos y la emisión de obligaciones en que se comprometa el patrimonio de la Microempresa  A. S.

h) Decidir sobre el incremento del capital social de la Microempresa A. S.

i) Decidir acción de responsabilidad contra los miembros del Consejo de Administración y la Junta de Supervisión y Control.

j) Decidir sobre la asociación de la Microempresa con personas de otro carácter jurídico, público, o privado.

k) Conocer y resolver las apelaciones de los asociados relacionados con las resoluciones de expulsión y sanciones a los asociados.

l) Resolver sobre la integración, fusión, incorporación o disolución y liquidación de la Microempresa.

m) Ratificar o vetar al gerente o gerentes, cuando el nombramiento realizado por el Consejo de Administración recaiga en una persona que no sea asociada de la Microempresa.

n) Otras que los Estatutos y el Reglamento de la Microempresa determine.

Los miembros del Consejo de Administración y de la Junta de Supervisión y Control, podrán participar con voz pero no podrán votar en asuntos que los vinculen con situaciones anómalas que perjudiquen a los asociados y/o que estén en contra de los Estatutos y Reglamento Interno de la Microempresa de A.S.

En situaciones similares, los gerentes tendrán voz, y si fueren asociados estarán sometidos a las mismas limitaciones previstas en este artículo. 

Quórum. La Asamblea sesionará válidamente con la presencia de la mitad más uno de los socios que estén habilitados a la fecha de la respectiva convocatoria. 

Adopción de Resoluciones. Las resoluciones se adoptarán por simple mayoría de votos de los socios presentes, salvo aquellas cuestiones para las que se requiera mayoría calificada. La elección de autoridades para los órganos de dirección que establece el Reglamento Interno podrá hacerse mediante votación nominal o por listas. Si la votación es por listas de candidatos, la integración de los cuerpos directivos será proporcional, de acuerdo al método fijado en el Comité Electoral. 

Solución de Impugnación. Las resoluciones de Asamblea son inapelables cuando las violaciones sean de carácter administrativo contempladas en el Reglamento Interno y los Estatutos. Otras implicaciones de carácter legal podrán recurrirse ante el Juzgado de Primera Instancia de lo Civil.

Votación Prohibida. Cuando la votación tenga por objeto la aprobación o rechazo de las gestiones del Consejo de Adminis​tración o de la Junta de Supervisión y Control, los miembros de tales órganos no podrán votar. Los socios que fueran empleados u obreros de la Microempresa Asociativa Solidaria no podrán votar en las decisiones en los cuales se traten directa o indirectamente temas laborales. 

Auditoria. Es de competencia de la Asamblea tener el control de la labor desarrollada por el Consejo de Administración y la Junta de Supervisión y Control y disponer la apertura de Sumarios Administrativos cuando se presuman irregularidades. 
En resguardo del interés general, aprobar sanciones y remitir conclusiones, cuando corresponda a la Justicia Ordinaria. Podrá también constituir comisiones investigadoras dotándolas de facultades para el cumplimiento de su cometido. 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

El Consejo de Administra​ción es el órgano encargado de la administración permanente de la Microempresa Asociativa Solidaria y su representante legal. Sus atribuciones serán determinadas en el Reglamento Interno. Se consideran facultades implícitas de este órgano aquellos que los Reglamentos no reserven expresamente a la Asamblea, y las que resulten necesarias para el cumplimiento del Programa Económico- Social.  

Composición y Elección. El Consejo de Administra​ción se compondrá de un número impar de miembros, no inferior a tres, determinado por el Reglamento Interno. Los miembros titulares y suplentes serán socios electos en asamblea en la forma y por el período de mandato establecidos en el Reglamento. Los suplentes reemplazarán a los titulares en caso de renuncia, remoción, ausencia o fallecimiento y serán llamados por el Consejo de Administración para ocupar el cargo. 

Remoción. La Asamblea puede remover en cual​quier tiempo a los miembros del Consejo de Administración, toda vez que el tema figure en el Orden del Día o fuera consecuencia directa de asunto incluido en él. Consumada la remoción, en el mismo acto se elegirán a los reemplazantes. 

Responsabilidad. Los miembros del Consejo de Administración responden personal y solidariamente para con la Microempresa Asociativa Solidaria y terceros por violación de la Ley,  Estatutos y los Reglamentos. Así como por el mal desempeño del mandato que ejerzan. Se exime el miembro que no haya participado en la sesión que adoptó la resolución o haya dejado constancia en acta de su voto en contra. La responsabilidad se extiende a los miembros de la Junta de Supervisión y Control por los actos u omisiones que no hubiesen objetado oportunamente. 

Comité Ejecutivo. A los efectos de atender la gestión ordinaria de la Microempresa Asociativa Solidaria, sus  Estatutos y  Reglamentos puede organizarse un Comité Ejecutivo, integrado por miembros titulares del Consejo de Administración, quienes podrán ser remunerados durante la prestación de su servicio, debe ser aprobado por la Asamblea. Este Comi​té no altera los deberes y las responsabilidades de los demás miembros del Consejo de Administración. 

Comités Auxiliares. El Consejo de Administración podrá designar de su seno o de entre los socios, los comités auxiliares que sean necesarios.

Gerentes. El Consejo de Administración puede nombrar uno o más gerentes para la ejecución de sus decisiones y atención de los negocios ordinarios de la Microempresa A. S. quienes estarán subordinados a él. La gestión de gerentes no altera la responsabilidad de los miembros del Consejo de Administración.  

​ Impedimentos para ser directivo. No podrán ser designados miembros del Consejo de Administración: 

a.- Las personas unidas por parentesco dentro del segundo grado de consanguinidad y primero de afinidad con otro miembro del Consejo; 
b.- Los incapaces de hecho absolutos y relativos 
c.- Los que actúen en empresas en competencia o con intereses opuestos; y, 
d.-Los culpables por delito de fraude, los inhabilitados judicialmente para ocupar cargos públicos, los condenados por deli​tos contra el patrimonio y contra la fe pública y otros delitos lesivos a la moral  ciudadana.

Impugnaciones. Las decisiones del Consejo de Administración son recurribles por los socios conforme con el procedi​miento que marque el Reglamento Interno, en el marco de la Asamblea. 

DE LA JUNTA DE SUPERVISION Y CONTROL

La Junta de Supervisión y Control es el órgano encargado de controlar y supervisar las actividades económi​cas y sociales de la Microempresa Asociativa Solidaria.

Ejercerá sus funciones de acuerdo a lo dispuesto en los Estatutos, el Reglamento Interno y resoluciones de la Asamblea, cuidando de no entorpecer el normal desenvolvimiento de los otros órga​nos de la Microempresa A. S. 
Debe dejar constancia escrita de sus observacio​nes o requerimientos y conforme los estatutos y el reglamento podrá convocar a asamblea cuando el caso debidamente justificado lo requiera. 

Presentar a la Asamblea Ordinaria un informe escrito y fundado sobre la situación económica y financiera de la Microempresa Asociativa Solidaria, dictaminando sobre la memoria, inventario, balance y cuadro de resultados.  

La incompatibilidad por parentesco se extiende al vínculo existente entre miembros de la Junta de Supervisión y Control y el Consejo de Administración. 
DE LA COMISION DE EDUCACIÓN. 

Prioridad de la Educación  La capacitación entre los socios es una prioridad en los objetivos de las Microempresas Asociativas Solidarias. Es obligación del Consejo de Administración dar cumplimiento a este postulado. 

Evaluación Anual. La Asamblea Ordinaria evaluará el grado de desarrollo de la capacitación  y su influencia para mejorar la producción y productividad de los productores asociados. La capacitación como mecanismo de empoderamiento económico de jóvenes y las mujeres. Así como soporte a la terapia ocupacional en materia de la educación sexual y formación moral y espiritual de los socios y de la comunidad, a cuyo efecto la Junta de Supervisión y Control presentará su dictamen sobre los logros en este campo. 

Extensión de la Educación. Las Microempresas Asociativa Solidaria desarrollarán labores educativas de extensión social en las comunidades de su radio de acción como complemento a una mejor educación rural, con una vinculación directa con los  centros de enseñanza -formales e informales- del Sistema Nacional de Educación

DE LOS SOCIOS 

Para ser socio de una Microempresa Asociativa Solidaria, se requiere: 

a.- Haber cumplido la mayoría de edad. 

b.- Suscribir la cantidad de certificados de aportación establecida en el Reglamento Interno o previamente acordado por el Comité Organizador para la constitución de la Microempresa de Acción Solidaria

c.- Satisfacer los demás requisitos contenidos en los Estatutos y el Reglamento Interno. 

Las Personas Jurídicas, de los sectores público y privado podrán asociarse a las Microempresas de Acción Solidaria en igualdad de condiciones.

Formalización del Ingreso. La condición de socio se adquiere mediante la  participación en la Asamblea de Constitución, o por medio de resolución del Consejo de Administración a petición del interesado. El ingreso es libre, pero podrá estar supeditado a las condiciones derivadas del objeto social y a las condiciones preestablecidas en el Reglamento Interno.

Responsabilidad patrimonial. La responsabilidad patrimonial del socio para con la Microempresa Asociativa Solidaria y terceros se limita al monto de su capital suscrito. 

Pérdida de la condición de socio. 

La condición de socio se pierde por: 

a) Fin de la existencia de la persona natural o jurídica, sin perjuicio del derecho de los herederos o beneficiarios, en su caso, a manifestar su voluntad de seguir perteneciendo a la M.A.S.
 b.- Renuncia voluntaria presentada y aceptada por el Consejo de Administración 

c) Pérdida de las condiciones establecidas para ser asociado, por incumplimiento de las actividades y obligaciones estatutarias y reglamentarias.

d.- Sentencia ejecutoriada por delitos cometidos contra el patrimonio de la Microempresa Asociativa Solidaria.

e) Por interdicción civil o pérdida de sus derechos civiles y políticos proveniente de una sentencia firme.

f.- Exclusión. 

g.- Expulsión. 

​Exclusión. La medida de exclusión no implica sanción disciplinaria, y el Consejo de Administración la adoptará cuando el socio: 

a.- Perdió algún requisito indispensable para seguir teniendo la condición de socio, conforme con lo establecido en los Estatutos y el Reglamento Interno. 

b.- Deje de cooperar con la Microempresa de Acción Solidaria en un acuerdo previamente fijado o un atraso mayor al plazo previsto para la entrega del certificado de aportación, establecido en los Estatutos y el  Reglamento Interno.

En cualquiera de los casos el órgano competente deberá notificar al afectado a fin de intimarle la regularización en el plazo previsto bajo advertencia de exclusión. La  medida podrá ser recurrida por el afectado, conforme a lo establecido. 

Suspensión y Expulsión. Los socios pueden ser suspendidos o expulsados por las causales previstas en los Estatutos y el Reglamento Interno. El Consejo de Administración no podrá aplicar tales sanciones sin previa comprobación de la falta en sumario en el que se dé participación al afectado. 

Contra las sanciones aplicadas podrán interponerse los recur​sos de reconsideración y de apelación ante la Asamblea. Mientras la sanción no se confirme los socios mantienen tal carácter. Los Estatutos regularán el procedimiento para adoptar las medidas de suspensión o expulsión. 

Liquidación de cuenta. En todos los casos de pérdida de la condición de socio se liquidará su cuenta particular, para lo cual se incluirá a favor del cesante el capital integrado y los retornos aún no pagados que le correspondan y se debitarán las obligaciones de pago a su cargo. Así como fracción proporcional de las pérdidas posibles a la fecha de la cesación. El saldo resultante de la liquidación, si lo hubiere, será pagado al socio o a sus herederos en las condiciones y plazos establecidos en el Reglamento Interno. Sí el socio es deudor  se le exigirá su pago conforme a lo establecido. 

Monto del Reintegro. Cualquiera fuera la causa de retiro, el socio solo tiene derecho al reintegro del valor nominal de su capital integrado, sin perjuicio de la capitalización del revalúo de activos fijos, si fuere el caso. 

Inembargabilidad del Capital. El capital integrado por los socios es inembargable, salvo el caso de cobro judicial de las obligaciones del socio con la Microempresa Asociativa Solidaria. Los demás acreedores de los socios sólo pueden solicitar el embargo de los excedentes que anualmente correspondan al socio demandado. 

CAPITULO V   FUSION, INCORPORACION 
Fusión. Una Microempresa Asociativa Solidaria podrá fusionarse con otra de características similares a los efectos de alcanzar con mayor eficacia sus objetivos económicos y sociales. Las empresas fusionadas se disuelven sin liquidar su patrimonio pero se extingue la personería jurídica. La nueva empresa emergente de la fusión, subroga de pleno derecho a las que le dieron origen todos sus derechos, acciones y obligaciones.

Incorporación. Habrá incorporación cuando una empresa absorbe a otra u otras conservando la incorporante su personería jurídica y extinguiéndose la de las incorporadas. Aquella igualmente subroga en los derechos, acciones y obligaciones a las incorporadas. 

Trámites.  Para la fusión o incorporación, las interesadas elaborarán un plan de operaciones, que será sometido a una  Asamblea Extraordinaria de las empresas implicadas. Aprobada la fusión o incorporación, se solicitará la inscripción legal de las mismas.

Socios Disconformes. Los socios disconformes con la fusión o incorporación, deben hacer constar su desacuerdo en el acta de la asamblea pertinente, a fin de dar nacimiento al derecho de reintegro de los Certificados de aportación y retornos pendientes.
CAPITULO VI  DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Causas de disolución.  Las Microempresas Asociativas Solidarias se disuelven por alguna de las siguientes causas: 

a) Resolución de la Asamblea. 

b) Fusión o incorporación a otra Microempresa Asociativa Solidaria 

c) Disminución del número de socios o asociados a una cantidad que imposibilite el cumplimiento  de sus objetivos económicos y sociales.

d) Declarada no rentable. 

e) Cancelación de la personería jurídica 

f) Otras causales establecidas en disposiciones legales aplicables en razón de la actividad que  realicen. 

Efectos de la Disolución. Salvo los casos de fusión o incorporación, se procederá inmediatamente a liquidar el patrimonio. A este solo efecto la Microempresa Asociativa Solidaria conservará su personalidad jurídica. Los responsables de la liquidación deberán informar a las autoridades competentes la situación para que actúen en consecuencia, si fuera el caso.  
 
Órgano Liquidador. La liquidación en principio estará a cargo de una Comisión Liquidadora integrada por tres socios de la Microempresa Asociativa Solidaria disuelta, nombrados en asamblea, a quienes se sumará un representante de las autoridades competentes si fuera necesario, quienes recibirán una copia  del Acta de la asamblea que acordó la disolución. 

Funciones de la Comisión Liquidadora. La Comisión Liquidadora funcionará inmediatamente después de su designación, debiendo someter a la  Asamblea un plan de trabajo. Este plan, en cuanto fuera posible, será aprobado, una vez en funciones la Comisión Liquidadora, cesan los órganos de la Microempresa Asociativa Solidaria. Los liquidadores ejercen la representación de la Microempresa Asociativa Solidaria y tienen el deber de realizar el activo y cancelar el pasivo, actuando con la denominación social y el aditamento en liquidación.  
Distribución del Remanente: Realizado el activo y cancelado el pasivo, el remanente se distribuirá en el siguiente orden: 

a) Reintegro a los socios del valor nominal de los certificados de aportación. Si no es 
posible el reintegro total, el monto existente se distribuirá conforme una estructura porcentual en  base al % del capital individual aportado. 

b) El saldo tendrá el destino que fijen los Estatutos y el Reglamento General. 

CAPITULO VII   RELACIONES CON EL ESTADO 

Las Microempresas Asociativas Solidarias son entidades de interés social, necesarias para el desarrollo económico y social de un  país. El Estado debe  fomentar su difusión y proteger su funcionamiento, alentar a las instituciones públicas a asociarse a ellas en igualdad de condiciones, pero nunca las privará de su autonomía, ni determinará sus objetivos económicos y  sociales o impondrá regulaciones que se contrapongan con el espíritu y la letra de su constitución.
CAPITULO VIII DISPOSICIONES  FINALES

El mecanismo de asociación, a través del capital, como condición principal de participación en una Microempresa Asociativa Solidaria asegura la cohesión asociativa. 
La justa distribución de la riqueza creada entre los socios a partir del porcentaje de capital aportado, supera las expectativas negativas de la distribución igualitaria entre los socios a partir de la participación física y de asociación. 

La diversificación productiva, la actividad integral y extraterritorialidad ejecutiva posibilitan la participación activa de toda la comunidad. La interacción de todas las fuerzas productivas, garantiza la participación armoniosa entre propietarios y no propietarios, así como se ponen en función de un objetivo común todos los intereses y recursos de la comunidad. 


Todo aporte realizado por los asociados como tierras para proyectos, equipos, productos, semillas, pie de crías,  trabajo o servicio serán cuantificados, todo tiene valor tasable. El valor de todo ello será abonado o incluido como capital de aportación, según sea la voluntad del socio en cuestión. 

Los costos no controlados, incluso  a expensas de los propios productores pueden incidir negativamente en los precios. La determinación de los costos reales puede sugerir la variación de los precios de compra-venta de los productos agrícolas. Deben adoptarse decisiones administrativas y comerciales que corrijan esta desviación económica.

Al finalizar cada proyecto productivo se realizará un informe económico y de rentabilidad, pero la distribución de utilidades se realizará anualmente al final de cada periodo contable y/o fiscal.
Los técnicos agrícolas, pecuarios y de cualquier otro tipo que la actividad específica de la Microempresa demande, deben formar parte asociativa de las Microempresas A. S., que los comprometa con los resultados productivos de la gestión económica de la Microempresa. Eso no limita o impide el cobro de sus honorarios por sus servicios profesionales prestados a la entidad, cuando este así lo establezca. 

Las Microempresas Asociativas Solidarias se apoyaran en el desarrollo científico técnico que asegure un desarrollo armónico de su actividad productiva, por lo que se hace indispensable su interacción con los  diferentes Centros de Estudios y el hábitat donde desarrollan su actividad.

La Reserva Legal, así como otros fondos que contemple el Reglamento Interno y los que crearen la Asamblea no pertenecen a los socios, al igual que las donaciones, legados, subsidios y recursos análo​gos recibidos por las Microempresas Asociativas Solidarias. En consecuencia, no tienen derecho a su restitución proporcional los herederos de los socios, ni los cesantes. 

Por reso​lución de la mayoría de los socios presentes en la Asamblea, los retornos sobre el capital podrán ser capitalizados, entregando a los socios certificados de aportación en la proporción que les correspondan. 

Régimen Contable. El ejercicio económico será anual y cerrará en la fecha establecida, conforme a las normas contables establecidas en el país. La contabilidad será llevada con arreglo a las normas de contabilidad universalmente aceptadas. 

Revalúo del Activo Fijo. El revalúo del activo fijo se efectuará conforme a las disposiciones legales que establece la Dirección Nacional de Finanzas o en su defecto el Ministerio de Hacienda, si fuera el caso, al cierre de cada ejercicio. Por decisión de la Asamblea el incremento por revalúo puede destinarse a una cuenta “Reserva de Revalúo" o capitalización, en cuyo caso se entregarán a los socios Certifi​cados de aportación. 
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